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C,\PÍ'lTLO XIII. 

HACIENDA PUBLICA DEL ESTADO. 

T 1s L,·ye, d,• 111gn·so, )' Presupuesto •:l' E_greslls '"n , l<-nl'· 
-l......,,_ t:1dns ,·11 uso rk lan1\taclt•s t•1>11stitm·1onale, por ,·1 H. 
C,, 11g,,,e, .:,,1 I-:stadn. L"sprncludo, (, ru1di1,1it>11los clt'·la Ll'~
Fist·,;l 6 dl' H:1t·i1•1Hla, ,irn-11 para l'Uhrir los gasto, <ll' l.1 .\cl
mini,tr:wi(rn. Esta misma Ll')' Fisrnl ó ,k- llaeienda 11liliga 
ií tu,l,, lu1l,itant<' ,lel Est,1110 á contribuir para In, gastos pú-
1,lil'"s, .. ,t::n,ln lw, i1111mestos en relaci6n 1·011 l'l t"11pital qm• 
pllsl'a ó la ¡,rnfl'--ión, arte ú ucnp,1ei(m qm· <'Jerz_n. , 

Los pn·t·"ptns ,·ousignados l'll la Le-y <lP II:1t·1,•rnln. asi c·o
rno ]:¡ n·1·,rnclm·ión ch• los impuest"s l[lll' din sl'ii,1b. l'l)lll]ll'1l' 
,,] hat·l'rl"s t·t11nplir ú hac·,•rl11s t·fl'diYo, ií 111, 1·111pk,11]1Js ¡\¡, 

ll,wil'111la 1111mhrn.los por la autori,\;Hl t·,mqw1t•11h 
lll·S<k la prurnnlpwiún clt h ndual ( 'onstitución l'ulíti<"a 

del EsLl<lo, s.· ha11 1·,·nid11 d,·nl'hndo h-y<'s t·n l'l ralllo ,le 
llal'ÍPlllla, l'tl_Y,1 1·igl'lll'Ín ha ,i,l ,, ,ll' n1rios aiios; )" la Lt·)· ,lr 
Hncil'ndn ,Jt, 27 dP .funio ele lti\l:Z, que lrn)· rig,· )' quP rdnr
mó In de niios p,1sados, eontiene pn'l'l'ptos s.•nwjantl's á ln, 
,1ntcrion•s con pnra, mó1lifkncio11e,. 

,'i,,/n·,· iu1¡11/f'.1/,,.,, - Lns impuestos l[Ul' fornurn l'1 1 bcicwla 
Púhlica ,\el Estnelo no pm•,lell n•nla<ll'n\llll'IÜC' ser t·onsi,lNa· 
dos t·mno fijos parn el pfocto ,le ,lnrlos á l'<lllnt·eT eon todo, 
sus dt>talles, por mz611 de c4ar sujl'tos á rdornu1s <[Ul la ky 
ks st:iinln; lll'l'll en iém1in<>s ge1wrnk., ¡nll'de <iPl'irsc• <¡ue lo, 
"rn1·áme1ws ó im¡mestos pesan ,ohn· los l'Hpitalt•s l[lll' t·ons-
~ . 
tituyrn la riqueza públiea, aunque en la ,1plieat·i611 '" cotisl· 
den• esta ('ll Ynrias forma,. Lo, impm•stos <[Ul' fornum el 
,-istema antiguo dr ah-ahalas pstán complchmwnte suprimi-
1!0, l'll el Estn,lo. 

J 1 ,; 

X o obstante la circnn,taneia expre,ada en Pl párrafo anterior 
,obre la imposibilicl.ad ele dar á conocer los impuestos rn to
dos sus detalle,, no nos parece por tlemás el consignar en 
est<' Capítulo. aunque sea en términos gcnernles, los prinei
pales irnpue:;tos que forman las rentas <lt•l E,tacl.o. 

Co11lribucio11rR.-Jmpuesto de patente sobre establecimiPn
t.us 111ercantiles é intlnstriales. -Impu('sto ele patenk sobre 
las profPsiones, ot·upat•iones y nrtes qne sp l'jl'rzan. -Con
trilmción ,obn· In prnpit>,lad nístirn y mlnm,1. -Contrihu-
1·ió11 sobn· d lt-rn·110 el" ,.g<>sl,H1,·rn y agríl'ola. -- l',mtl'ilrn
l'ÍÓn sohrP sil'rnhrns de ,·,ui:1. -('r,ntrilrnción , ,\m· d,·güe\l,) 
,le gana,los p,1ra PI abasto ¡níhlieo. - lm¡nwsto d,• trnslació11 
de ,lom.inio de hic1ws rafres uhien,los en el Estndn. -1 m
pnesto sohr{' el Yalnr de ,·réclitns hipot!'earins. -1 m¡nwstn 
sobre hereneias 1·aenntcs ,v tr,u1,yersalcs. -I 111¡,m·stP solin· 
l'l registro <le fierros. -lmpue,to s"hn, la l'Xplohll'iÓn dl' In 
sal.- Im¡mcsto sobre el n•gistro de títulos profosionnlt,s. -
lm¡mesto por legalizneión ,Je firmas. -Impuesto sohn• man
das forzosas -;,· ele Bihlioteea en los jui,·ios d<• tcst:m1P11L1rín (i 

intestaclos c¡ue rL•prl':-cntrn un 1·:ilor mayor de dn,l'ic•11tos 
pcsos.-I111¡mesto sohr,· l!lt>tnks.-Irnpuestn ,oiin• ,·o,~,-s ,l<' 
1lnrn1it•ntes ;1· leñn. -Impuesto sol,re sueldos y salarios. -
lmpul'stn ¡wrsonal. (Este último se ,listrilmy~ por tPn·1•ras 
part<>s t·iltr(• PI Estado, los .\.yuntnmiPnto, y Junta, de• T ns
tnl('tÍÓn l'ú bfü·a.) 

.'<Ncici,,s !f 1C¡1ro1'rC'hrr111ie11fo.,. -Pr0<luetos de línea, telefó
nica,-; y tekgráfil'as ,!el Esta<lo. -Proeluetos ele la Imprenta 
<le! (;ohierno. -:\Iultas y n•t·argos señalados en la Lev ele 
Haeit•n,I:1. -I'rn<lul'to <le bienes n1tantcs. -Pro,Iuet,; de 
n•nta dt• ,1rmas ú objetos ¡wrtem·•·Íl'llÍl's al Estaclo. -.\rnn
•lmni,·nto, y H¡>rn\"edrnmiento,. -1 {l'ÍI I tc•gros. - Los pru
•lneto, líquido, del Registro Ci\·il, ,Utlll<lo no hHYll olira en 
construC"ción aprobada por el Gobierno, lo, <le dis¡wnsas dl' 
P~b~caciones y wnta de papel especial para lo, ,Juzgado, 
Civiles. -Asignaciones decretadas por leyes federales. 

Parn los capitales no consieleracl.os como parte intcgmnte 
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de un giro mercantil ó representado por fincas urbanas ó 
1ústicas, el tipo de pago es el (1 por 100) uno por ciento so
bre su valor. El capital representado por fincas urbanas está 
gravado con el (Y. por 100) medio por ciento anual y el de 
fincas 1ústicas con el ( ¼ por 100) cuarto por ciento anual, 
considerándose romo finca 1ústica para los efectos de la ley 
solamente las casas habitaciones ó las-trojes, calderas ó demás 
que se construyan en las haciendas ó ranchos. 

Los impuestos ele Patente están en relación con los capi
tales que He giran ó con la cuantía de las operaciones que se 
practican, y las ele las profesiones en la utilidad que les su
pone la ley al que las ejerne. 

El impuesto personal es ele ($0 15) quince centavos men
suales para loR oficiales ele artesanos que no tengan taller 
abierto; ( $0 10) diez centaYos mensuales para los que sin ser 
sirvientes trabajan á jornal, y ($0 05) cinco centayos men
suales para los sirvientes que disfruten un sueldo desde 
($3G 00) treinta y seis pesos hasta($% 00) noyenta y seis 
pesos anuales. 

El tipo ele los demás impuestos anotado>< como de los que 
forman las rentas del Estado, es diferencial en relación sobre 
lo que gravitan, pero todos ellos son equitativos, proporcio
nales y justificados. 

Antes de pasar á dm á conocer lrn, elatos referentes á em
pleados y subdivisión hacemlaria como término del Capítulo 
referente á las rentas del Estado, nos parece de suma justicia 
dedicar unas cuantas líneas á tan importante ramo de la 
Administrneión, á fin ele dejar comprobado hasta la eviden
cia el estado bonancible eu que se encuentra. 

Considerado el Ramo ele la Hacienda Pública del Estado co
mo base para la buena marcha de toda Administración, los go· 
biernos, cumpliendo con uno de sus principales deberes, se han 
dedicado con empeño digno de todo elogio, no sólo por parte 
de sus gobernados sino de la generalidad ele los hombres que 
mn~)icionan para nuestro país todo género de l)rogreso, á me
jorar dicho servicio, consiguiéndose desde el año 1902 no 
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,~lo la niYelación completa de lo~ Presupuestos, sino que 
nmera quedando cada año de los transcurridos desde esa 
fecha, un sobrante que ha sido empleado con beneplácito 
general en la amortización ele la deuda y construcción de 
obras de vital interés público. • 

Conseguida la ni velación ele los Presupuestos, amortizadas 
por completo las deudas que pesaban sobre el Estado cono
c~das por _Deucb flotante y Deuda reconocida en 1883: queda 
ti?lo pe~cl1ente_de pago por toda deuda la suma de ($105,000) 
c:;nto em:o mil pesos procedentes de los Bonos por construc
r·10n ele Caree!, que en sí es tle poca significación si se toma 
en consid~nición el dmmrrollo progresivo de sns rentas, que 
en c,?1'to tiempo pondrán al Estado en comliciones ele poder 
cnbnr amplrnmente su compromiso al plazo esti1mlaclo para 
hacer la amortización de eROS Bonos. 

Hecha esa pequeña aclaración por creerla ele justicia y en 
armonía con el objeto principal de nuestro trabajo, qu~ no 
PS otro que dar á conocer al Estado en todo aquello que se 
r~fiera á su ,ida pública, podemos ya terminar la parte rela
hYa á sus rentas, hacien~1o constar, sin temor de pecar de exa
gerados, que tan importante ramo de la Administraci6n, 
como _es el de. su Hacienda Pública, se haya perfectamente 
orgamzado, y que ese estado de cosas se ha conseguido para 
homa ele sus gobiernos, no con la creación de nuevos in1-
puestos sino por la suma honradez y bien meditadas econo
núas_ en lo~ gastos presupuestos, cü:cunstancia que pone de 
1nanifiesto o comprueba una vez más el desarrollo de todos 
lo~ ramos de la riqueza, puesto que han hecho que el rendi
nnento de fos ingresos en estos últimos años sobrepase por 
ra'.nos prop10s ele la suma ele ($380,000) trescientos ochenta 
rrul pesos, pudiéndose con ellos cubrü· los diversos servicios 
públicos que con motivo del desarrollo progresivo alcanzado 
en el Estado, han siclo en monto más que el doble de los 
presupuestos de un quinquenio atrás. 

Sobre empleados y subdivisión hacendari,a.-El Tesorero Ge
neral del Estado es el encargado de velar por las rentas pú-
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hlil'a, ~- á el eo111petf' su distribuC'ión. sujetándo,;e eomu es 
natnral al Pn•supucstu de Egresos y demá, <li,pnsil'iones del 11. 
Congreso snhre el pmiieular. El nombramiento (le! Tesorero 
(;eneral lo hal'e Pl Ejeeutiyo rnn aproh,1ción ,le] H. Cong;re,n. 

La, ofl('inas llamadas (le Rentas l¡ue,laron suprimidas 1•11 

el Esta(ln, rre111plazánrlns¡• l'flll las Cokdurías. Llámase Co
lLetur al l't11plea<lu de hat·icmla l[Ul' ha~·e dedi,·os lm, i1npuestus 
en la tlem,n\·neión que le eorrespornle. El 11umhra111ie11tn <le 
lo:; (', ,lcetnres 1, hfü•1: el Te,urPro Gen(•ntl ¡•011 aprnl w .ón 
del Gobierno. -rara el cobro <le los impuesto, se ha ,liYi· 
di<lo el Estado en ocho Colectmías. 

P,-imera Coleet11ría.-La forman los pueblos de H. 1Iata
moros, Rcinorn y San Fernando de la Llaye, 

Srguwla Colccturí11.-La forma el pueblo tle C. Larcdo. 
Tetcrm Co/rct11rí".-La forman los pueblos de 1Iier, Guc-

1-rero y Camargo. 
Cua,·tn C'ulrdaría.-L\ forman los pueblos <le San Cario, 

,k \rte<1!sa, 'IIé'.1,lLz. Bmgos, Crnilla, .. Tim(>m•z ). :3nn 'iih,Já, 
,k Deg,1lh1tlo. 

Qu 111/a ('11/('('/11 río .-La forman lo,; pm lilns dl' C. \'id•ll'Í:1, 
Hi<blgo.YT 16rfo :--oto la 'IIarina. \]i,1,nlo. l'nt!ill:•,.J,,11111:tw 
y Llera ,le C'anall's. 

;-ir-,·/11 ! '11lu·t1uí11 .-La forman los ¡,m·l ,lo, <IP Tnla, l'ahnilb,. 
Bustam,mk y Jliqnihuana. 

8é1iti1110 ('11lrl't111·ír1.-La forman lo,; pul'hlos dl' Tarnpi<'o. 
Jingist" . .tzin, Alt:1111ira y ,\l<lmna. 

(/1'/al'r, (',,/pcf11,·í11.-La forman los pueblo, <k Xil'ntl'm·ntl. 
\'up,·o Jion·lns .. \ ntiguo 'IIurdos, Gónwz Farías, C'. ( kampo 
y Quintero. 

Las Cabeeeras de las Culecturfas, son: II. 1fatamorns. C'. 
Laredo }Iier, San Carlos de Artl'aga, C. \'ietoria, Tula, 
Tnmpico y Xieotencatl, respedirnmcntt-. En los pueblos quo 
no son niliPceras ile las Culednrías. existrn como Cokc-tm·PS 
substitutos ó :3uhcoledorcs los Tesoreros 1funieipak•s 6 per
sonas nomlin11las por los C'oketore, propietnrios, con apro· 
hal'i6n clel Tesorero Ge1wral del Estado. 

11 !l 

C'.\J>Í'ITLO XI\·. 

Organización de la Policía.-lnstrucción Pública.-Reoistro Givil. 

oH<,.\,11/,,l('Jll, 1>1-. L.\ l'lll,I( 11 

J.\ segn'.·idall y conscn-atión 1ll'I ord,•n túhli<·o en los p_uet,los 
·'- esta 0ncomcnrlaéla á su, respcctt yos Aynnt,11111entos. 
Parn ,lar ,¡•gnridad á los wdno;: ,le los 1[unic-ipios y conscr\'ar 
d orden púhlico, así tomo parn el nwjnr c-uidaclo <le los <lis
tintos rnmos <le la a<lministrac-ión local, existen Cuerpos <1,· 
Policía 6 fi0111hmnes 'IIunitipalcs. Los Rrgh1111(•11tos )- B:mrlo, 
,fo I'0licía son clccrdnrlns por PI U. C'ongn•so. tmná ,idos, en 
consideración al ser clC'c·rdnrlos bs iniciati rns quP hacl'n los 
A)·untarnicnto,;. 

.\dem(ls (le la Yigilanl'ia int .. rior ,ll los puehlos, se haeu la 
Yigilaneia de su, jnrisdiceiom•, por la Policía Hura!. La or
ganización )' atribuciones de la rolieía Rural están ,kknni
nadas rn la ley especial <le su erl',H'i6n, fecha 1.3 ele Oetubn• 
de 182G. en la parte quP rstá C'n Yigc1win. y su HrghnnPnto 
,le fecha í rle Xovieml,re ele 18-Hl. 

El c·argo ele policía rnrnl es ohlig;atorio ). sin rdrilnwiún 
al?nna. pam todo el que esté háhil por su l'1larl ). ,·0111porta
nuento, y vin1 Pl1 los rnmpos; no pncliendo elnclirsl' d,, pres
tar sus servicios cuando parn ello es requerido por lü autori
dad competente. 

Entre las atribuciones de la Polic-ía Rural puede seiialnrsP 
la (le ser rlla quien <la garantíns á los habitante,; de ful'rn rlr 
la.~ poblac·iunPs, y la ilc perseguir hastn lograr su aprehensión 
á los que ¡•nmetnn algún robo ó cualquiera otro delito 1wna!lo 
por las lcyL·,. Los .Jefes de la Policía Rural son seiiab(los por 
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la ley misma, l'stanJo hajn la 1lepencl"1wia dt· los Presidentes 
,Je los Ayuntamientos. 

La Polieía ó Gendarmería )Iunidpal "" l'Omponc aproxi
madaml·ntc clt' 12 Coman,1,mtes, :l:{ Cahos, 1 \l,i Gemlam1cs de 
á. pie y :!ñ de á caballo, con un prrsuptwst11 anual con cargo 
á los fmulos de los .\yunt,unirnto, <10 más de $75,000 00; 
y la Policía Rural del Estado ,;f• eom pone aproximadamente 
de 211 Comandantes, D:W Cabo~ y G, ilfl soldados ó rurales, 
sin presuptwsto pnr sueldos por sPr <'l ,t•ryiein, como se ha 
clieho, sin estipcnJio ó gratifi<•af'ión alguna, según la k•y <le 
c·rl'aeión d<:' tan important,· !'llanto útil institución. 

El Uobierno puede dispom·r en tnclo f, f•n partf' ele la Policía 
Hural, Ph t·a:--:o ,¡,. qne :-:cnn IH.•t·t•:--arirn~ :--11~ :,-;erYÜ'Ío:-i 011 hien 
del Esta<lo. 

Adrmás de los Cnerpt,s de ( it'IHlannerfa )hmieipal y Poli
•·ía Hura!, t•l Gohinno tic•m• tn la eapital del Estado, lugar de 
su resi,!P1wia, un pcqm·iio Cuerpo ,lt- (íf•rnlarmes del Estado, 
t·ompuestn rle 2 ('al,1Js y ,ia rurales de á pie)' de á caballo, que 
,irn,n entre otras eosa, parn d Sl·rYil'io d<> vigilancia de Cárcel, 
de c,wolta de las antr,rirlatks jmlicia!t,, en las salidas á practicar 
,liligencias á fo, pueblos dr su demarcación, d~ custo1lia de las 
faginas de presos oenpach; en npertura ó reparación de c•arre
teras y por último, parn la persecueión c•n ea,o dado de cri
minales ó conduceión de éstos ,le un punto á otro dentro ó 
fuera ele] Esta,lo. en caso dl' 1w¡uerirlo así C'I scn-icio público. 

lXSTHlTChl:i PrBLJ('.\. 

La Instrucción Primaria la rledarn h ler de fecha 22 de 
Koviembre de 18i0 obligatoria, gratuita y laica en todos los 
)Iunicipios. El estado que guarda la in,trneción demuestra 
claramente que es uno de los 111mos de la Administración mejor 
atendido, pues además ele• contar con fondos rnficiente8 para 
cubrir los gastos que demanda, recilw la protección del 
Gobierno. 
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Los datos sobre el número de Establecimientos de Instruc
ci6n en el Estado, es variable; pero consecuentes con nuestro 
prop6sito de dar á conocer, hasta donde nos sea posible, tan 
importante ramo, como es el de la instrucción pública, pues 
con ello daremos la prueba plena del grado de cultura alcan
zado en estos últimos afios por la difusión de la Pnseflanza 
entre la masa general ,lel pueblo, nos vamos á pemiitir hacer 
referencia de los datos oficiales que arrojan los Anuarios Es
tadísticos formados por la Dirección General Técnica, é infor
mes leídos por el Ejecutivo ante la H. LC>gislatura, puC>s si bien 
es cierto que esos ,latos están sujetos á variación en cada afio 
escolar, no es menos cierto que esos datos referentes ácualquier 
afio del último quinquenio pueden se1Tir de base cierta para 
«preciar los adelantos ,le que hemos hecho mención. 

He aquí los datos referentes á un afio escolar: 
Instmcci6n Primaria Elemental y Superior. -Escuelas ofi

ciales. 
Urbanas. -48 escuelas ele varones, 41 de nifias y 5 mixtas. 
Rurales. ---!8 escuelas de varones, 17 de niñas y 46 mixtas, 

formando un total de 200, con una matrícula de 6,246 varo
nes y 4,826 nifias en las escuelas urbanas, y 2,614 varoneH y 
1,630 nifias en las rurales, formando un total de 15,31G edu
candos·. El personal docente encargado de esos plantc•les es 
de 407 profesores y empleados, <'On un presupuesto por suel
dos y gastos de $136,230 00 cs. 

Escuelas PrPpamfQria, Xormalt.~ y de J11ri.',[)r11dr11cia. -
Planteles oficiales. 

Escuela Normal pam Profesores «Juan José de la Garza» y 
E.cuela Nonnal para Profesoras, ambas en la H. Matamoros; 
))cuela Normal para Profesores, Escuela Normal para Profe
soras, Escuela Prcpomtoria y Escuela de Jurisprudencia, tocias 
!litas últimas en C. Victoria, capital del Estado, con una ma
tllfcula en junto de 87varonesy114 sefioritas; total, 201. Esa 

1 llli8ma matrícula, con relación á los jóvenes, se descompon¡; 
•n 28 de preparatoria, 47 normalistas y 12 ele jurisprudencia. 
l,48 114 señorita,; figuran matriculadas como normalistas. 

9 







' 1 

12(1 

CAPÍTULO X\'. 

PoblaGión. - Razas.-: Idioma. - Relioión. 

I'UBLACIO:S. 

TA población <lel E,;ta<lu según dato, que arroja e 1 Censo 
..._ do 1900, es de 218,050 hahitantcs. 

Según los datos ofitiales daclos á eon0<·er en los .\.nuarios 
Estadísticos formados por la Dirl'Cl'ión Heneral Técnica ilel 
Estado, la población está ri:parti<la en los }Iunicipios en la 
forma siguiente: 

DISTRITO DEL NORTE. 

{Gtnso de 1900, ) 

l\.ffNIClPIOS. 

:-:an Xkolá." ,k Dt•!lnlla.clo 
::\lfndcz .. 
Cruilla....; 
Bnr~o~ .. 
~an Fernando ill' la Llave 
(,nl'rn·ro. 
f'amargo 
Rcino~a. 
'1:it•r 
Lan•clo dt~ Tarnaulipa~ 
II ,ra.tamorn:-:. {('al11.·1·t•r1l. ). 

Habitantes. 

1,-Ht) 
2,:177 
:!,-!01 
:t,li-l-l
.1,:i~H 
;,,x:-.:: 
H,SK:! 
i ,0.)0 
i' l!J:-\ 
i 1H8-I 

18,4---:l-t 

:-superficie <lcl l)istrito, :{0,712 kilómetros cuadrados. 
D~m;Hlad, ~.2-! por kilómetro eumlratlo. 
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DISTRITO DEL CENTRO. 

.\ha.'iolo 
Ca.srui 
~oto la }[arina. 
Padilla 
Jimém•z. 
Güé1m:z , 
Llera tlu Canale-~ 
flitlalgo. 
\Tillagrán 

,GIAIO de 1900,) 

~WNICIPIOS. 

~an Cario:-: d<' .-\..rkaga 
C \"ictoria. < C'alwt·t•ra.) 

Smmt 

Habilante-s. 

;;.;,¡ 

:?lOi-i 
2,mo 
:l,211 
3J2."i-! 
4,012 

.i,OHH 
7,1-H 
;,:mi 

H,,)SS 

Su¡wrficic del Distrito, 2ü, 158 kilómetro, crnulrados. 
Densidad, 2.11 por kilómetro cuadrado. 

DISTRITO DEL SUR. 

X ll('\"O )foreln:,;. 

( i óm<'Z }'arfa:,; 
l-iuintno .... 
.\lda111a 
:\Ia~i:-cat1.in 
.-\ltamira 
Xi<•c)h•nratl 
\ ntigno :\fordo:,; 

Tampil'o. ( ('ahc.'c'<'ra. ) 

1Cienso de 1900,) 

:\ll'.NICIPIOS. Habitantes. 

1,2:?tl 
1,:i:!-i 
:?,!i24 
:;,:!BO 
:;,:10~ 
:1,!I.J.1 
-t,I!lf; 
1.0;1; 

!7,il(i.\l 

4:.?,:?48 

::iuperfü·ic ,!el JJi,tritn, 12,80,i kilómetro, c11:1llraclo,. 
Den,;idad, :l. 28 por kilómetro cuadrado. 
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CUARTO DISTRITO. 

(Galo fo 1,00,) 

MUNICIPIOS. Habitantes. 

Miquihuana....... . . . . . . . . . . .. . .• . . . . .. 2,206 
PaJmilla8 , .. , .. .. .. . .. . .. .. .. . . .. . . . . . .. .. .. . . .. .. • 3,178 
Bostarnante........................................ 6,763 
Ocampo........... ... .. .. .. . . . .. . . .. . . .. .. .. . . . . . . . 9,707 
Jaumal"e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,083 
Tola. (Cabecera.)........... . ..... 22,116 

Suma .................... . ....... 62,002 

Superficie <lel Distrito, 10,096 kilómetros cuadrados. 
Densidad, 5.24 por kilómetro cuadrado. 
Superficie general para el Estado, 79,861 kilómetros cua• 

drados. -Densidad general, 2. 7 4 por kilómetro cuadrado. 

, 

HabiPn<lo ,;ido ,·arias la, tribus que habitaron anks dl' la 
conquista el territorio de lo que de~pués de l'lla íué Antigua 
Proyincia '. del K ueyo Santan<ler, hoy Tamaulipas, no puede 
precisarse á cuál de esas tribus deben su origen los indígena& 
que aún existen en algunos pueblos del Estado. 

La generalidad de la población del Estado está formada 
por dos distintas razas, que son: la indígena, que procede de 
las tribus antiguas y la llamada criolla ó tmnaulipeca, mezcla 
de españoles é indígena. 

En el Estado, lo mismo que en el resto del pafa, hay un 
ronsiderahlc número de europeos y existen también algun 
imli\·iduos dP las razas negra y amarilla, proec,lente la ne 
de los E,tados Unidos 11cl Korte, 

] k la raza indígena propiamente dicha, l'xiste muy 
número l'll algunos pueblos de los Distrito,; ele] Sur y Cu 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE TAMAULl?AS 

DURANTE LOS AÑOS DE 1901 A 1908. 
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siendo la mayoría ó generalidad de los habitantes del Esta
do, de la raza conocida por criolla ó sea la procedente de 
la mezcla de indígenas y españoles, en razón de ser estos 
Mtimos los colonizadores y únicos que habitaron en Tamau
lipas juntamente con los indígenas desde la fundación de 
los pueblos. 

Debido al cuidado que el Gobierno ha tenido de difundir 
la instrucción primaria, se ha conseguido mejorar las con
diciones sociales de la gente del pueblo, asegurándose á la 
vez que la generalidad de los habitantes del Estado, que for
man la raza criolla ó llamada tamaulipeca, por su apego al 
trabajo, lleguen á ser verdaderos factores del progreso alcan
zado en todos los ramos <le su riqueza pública. 

Los tamaulipecos son por lo general de aspecto europeo, 
inteligentes, laboriosos, sobrios, francos, hospitalarios y des
interesados l'n toda la acepción de la palabra, y patriotas has
ta el heroísmo, cireunstancia esta última hien eomproba<la con 
sólo pasar la vista por las páginas de nuestra historia patria. 

En esas páginas ,Jo la historia figuran <'entenar,'s de nom
bres de tmnaulipeeo:; que saerifil'aron su \·ida en dekn,a 1lc 
nuestras instit111·iom's ó ,Id territorio d,, nuestra querida 
Patria, ya fonnaudo ,•on sus pcehos la i·orupada mnralla que 
resistiera l'n la .\.ngo,tura y la R,•saen d em¡mje del ejército 
invasor 1!0 los anwrieano~ en sn d .. sast roza y (•rrn•nta guerrn 
del 40; ya Pn la~ lnehas sosteni,las para sal'ar arnntP la, ,u
blimes Leyes de Reforma que pmieron coto á los rle,man<>s 
del partido nefa,to conol'irlo por l'kri,·al ú n•nl'cionario; y 
por último, en la lucha titánim soJ,teni,la eontra la Frmwia 
invasora de nuestro tcnitmio. 

Esa mi,;ma raza c1iolla ó tamanlipeca, adc111ás de· ser dnefü1 
del ma~·or eapital que forma la riqueza públil'a ch•! Estado. 
;es la que tiene á su l'argo la rlireel'ión de la cusa públil'a, y 

ella han salido un sinnúnwro dt> homl,res notables por ,m 
ustnwió11 y r¡uu han figurado entre ,•su falange dt· YPrdade
s homl,re, púhliro,, l[ll<' tnntos i'ervicios ha prestadll pum 
ner al país á la altura do ¡•i\·ilización en q1w ,e e1wucntrn. 
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JIIIO)IA. 

1<:1 idioma que se hahla en el Eshido r;; el castellano, reco
nocido como el nacional ilc )[éxieo. Entre los indígenas que 
existen en alguno,; 1rnehlos <lel Sur y Cuarto Distrito, aún se 
l"Onsc·rvnn alguno:, dialPctos de las tribus que allí habitaron 
antiguamente. Los extranjeros usan de sus iniomas, estando 
muy gPneralizado el inglés en la mayor parte del Esta,lo. 

l!ELl(i!Ú:\. 

La mayorfa de la pohhl('.ión del Estmlo ¡n·ofp,;a In n•ligión 
<·.atólira, ~- un pequeño número el culto protestante-; ¡wro la 
g,'nPrnlich1<l de los hornhre, ilustrados ,on lihn•-pen,aclores. 
En Tamaulipas no existe el fanatismo religioso. 
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CAPÍTULO XYI. 

GEOGRAFÍA HISTÓRICA. 

l'Hl)IITl\'OS POBL,\DOHES. 

l,' L origen ,le los puehlo_s qm• habitaron el ter:·itorio ,le! E,
·"-'.._~ hldo, fué rlesronoeHlo hasfa por la, narwnes tolteeH, 
mexirnna, chichimceH y acolhúa; por lo mi,rno, nH<la ('i,·rtu 
puede dPcirse sobre la existenci,1 y el grn,lo de eiYilizatión de 
las trihn, ('On,i<leraclas eomo primitivas pohladoras. 

En los años en que se YerifiC'aba la conqui,ta y posteriores 
hasta el año de 1749, según lo expresa el Sr. Ingeniero Ale
jandro Prieto en su Historia de Tamaulipas, el territorio del 
Estado comprendido desde la Barra de Tampico, al Sur, has
ta el río de las Xucces, estaba poblado por \'arias tribus de 
('aráeter guerrero y en eompleto estado de ,alvajismo. 

Según el historiador Sr. Orozco y Ben-a, lo general de las 
tribus ó puehlo,; hahitadon's del suelo del Estado, eran aje
nos del todo á ciYilización alguna, en Yirturl de no haberse 
eneontra<lo en la épol'a de la tonquista rastro de poblaciones 
ni templos, ni artdaeto, que proharan su ('i 1-ilización, ha
c·iérnlolos aparecer cornn tribus clisper,as ~- bárbara::; <'ll su, 
<·ostmn hres. 

Contra ese ¡ºniciu del historiador Sr. Urozeo y Berrn l'n-. ' 
<·ontramos que el Sr. lngeni<'ro ,\lejandro Prieto, al ocuparse 
1lel Esta,lo en m Historia de Tanumlipas, afirma que en el 
rnlle ,le :-,anta Bárbara, hoy C. Oeampo, se han cncontrndo 
objetos Yarios c¡ue jrn-tifkan que esa parte ele! territorio fué 
pol,ln<ln por otras nadont>s rlc• mayor (·iYilizavión c¡tH las que 
se hallarnn al YPrifiear,P fa l'<1nquista. 


